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La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Héctor D. Lucchini, Profesor
Adjunto de la la Cátedra de Obstetricia, HUMyN, en la que solicita
prórroga de la Méd. Georgina M. J. Eberle en el cargo de Profesor
Asistente (DSE), por finalización de su designación interina (RD
2165/14);

CONSIDERANDO:
Las necesidades de servicio;

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RE S U EL VE:

ARTICULO 1°: Prorrogar interinamente a la Sra Méd. Georgina María José EBERLÉ
(LegA1250) en el cargo de Profesor Asistente (DSE) de la 1ra Cátedra de Obstetricia y
Perinatología, HUMyN, desde el 1-7-2014 al 31-3-2015 o antes si el mismo fuese
provisto por concurso.
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